	ACORDADA N*  4094

	26/02/2009


San Fernando del Valle de Catamarca, 26 de febrero de 2009.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                  La creación y puesta en funcionamiento de la Defensoría Penal N° 5, y la necesidad de reglamentar los turnos de las cinco Defensorías para un mejor desenvolvimiento del servicio, modificando el apartado 1°) de la Resolución N° 92/94.


                                   Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA                                          A C U E R D A:

                 1º) ESTABLECER que los turnos de las Defensorías Penales de la Primera Circunscripción Judicial de esta ciudad Capital tendrán una duración de siete (7) días, comenzando los días lunes a las hs. 00,00 y concluyendo los días domingos a las hs. 24,00 de cada semana, coincidiendo con los Turnos de las Fiscalías del mismo fuero.

                2º) DETERMINAR que a partir del día 02 de marzo del cte. año la Defensoría Penal N°3 estará de Turno hasta el día 08 de marzo a Hs. 24,00 a partir del dia 09 de marzo continuarán por su orden las Defensorías N* 4 y 5* cada siete (7) dias sucesivamente y comenzar a partir del día lunes 23 de marzo del cte. año con la Defensoría Penal N*1 y continuar respectiva y sucesivamente, las Defensorías N* 2, 3, 4, y 5 conforme a lo establecido en el Punto I de la presente.-

                3°) Protocolícese, Comuníquese al Procurador General de la Corte de Justicia, Fiscal General, a los Sres. Defensores Penales  y cumplido archívese.-
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